
 

Acta núm. 1.034 

 

Madrid, 21 de marzo de 2007, a las 10,00 h.  

 

ASISTENTES       CONVOCATORIA 

Presidenta:       Día 15 de marzo de 2007 
Dña. Carmen Martínez Ten 
 
Vicepresidente: 
D. Luis  Gámir Casares 
 
Consejeros: 
D. Julio Barceló Vernet 
D. Antonio Colino Martínez 
D. Francisco Fernández Moreno 
 
Secretaria: 
Dña. Purificación Gutiérrez López 
 
 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 

I. APROBACIÓN, si procede, del Acta núm. 1.033, correspondiente a la 
reunión del Pleno del Consejo celebrada el día 14 de marzo de 2007. 

 
 

II. ASUNTOS PARA TOMA DE DECISIÓN 
 

Trámite normal 
 

Nº    1.- Informe sobre instalaciones radiactivas. 
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Nº    2.- Guías de Seguridad e Instrucciones del CSN: 
 

2.1. Propuesta de Guía de Seguridad del CSN. Borrador núm. 4 
“Plan de Restauración del Emplazamiento”. 

 
2.2 Propuesta de Instrucción del CSN. Borrador núm. 2 “Criterios 

radiológicos para la liberación de emplazamientos de 
Instalaciones Nucleares”. 

 
Nº    3.- Contrataciones: 
 

3.1 Propuesta de contratación para la impartición de cursos de 
idiomas al personal del CSN. 

 
3.2 Propuesta de contratación, mediante concurso público, de apoyo 

técnico para la programación, preparación, impartición y 
seguimiento de cursos de formación y entrenamiento destinados 
a los actuantes en emergencias nucleares. 

 
Nº    4.- Convalidación de gastos: 
 

4.1 Cuota de participación en el Proyecto ROSA, de la NEA/OCDE 
ejercicio 2007 y autorización gasto para los ejercicios 2008 y 
2009. 

 
4.2 Cuota de participación en la segunda fase del Proyecto FIRE 2, 

de la NEA/OCDE, ejercicio 2006 y autorización gasto para los 
ejercicios 2007 y 2008. 

 
Nº    5.- Lista de trámite – Periodo comprendido entre los días 26 de febrero al 

11 de marzo de 2007:  
 

- Expedientes iniciados por la DSN 
 

-     Expedientes iniciados por la DPR 
 
  Trámite simplificado 
 

Nº    6.- Central Nuclear Trillo: Revisión núm. 36 de las Especificaciones 
Técnicas de Funcionamiento. 

 
Nº    7.- Central Nuclear Ascó: Revisiones núms. 88 y 86, de las 

Especificaciones Técnicas de Funcionamiento de las Unidades I y II, 
respectivamente. 
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Nº    8.- Informe sobre instalaciones radiactivas. 
 
Nº    9.- Asuntos varios. 
 

III. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 
 

Nº    1.- Información sobre incidencias en centrales nucleares   – Semana del 9 
al 16 de marzo de 2007.  

 
Nº    2.- Incidentes en instalaciones nucleares y radiactivas. 
 
Nº    3.- Propuestas e informes de la Presidenta, Consejeros y Secretaria 

General. 
 
Nº    4.- Informes sobre delegaciones del Consejo. 
 
Nº   5.- Informe de los Directores Técnicos. 
 
Nº   6.- Ruegos y preguntas.   
 
 
 

- - - - - - - - 
 
 
 

I. APROBACIÓN, si procede, del Acta núms. 1.033 correspondiente a la reunión 
del Pleno del Consejo celebrada el día 14 de marzo de 2007. 

El Pleno del Consejo, por unanimidad, aprueba los Acuerdos adoptados y 
contenidos en el Acta núm. 1.033, correspondiente a la reunión del Pleno del 
Consejo celebrada el día 14 de marzo de 2007. 

II. ASUNTOS PARA TOMA DE DECISIÓN 

III. Trámite normal 

Punto núm. 1.- Informe sobre instalaciones radiactivas. 

Se presentan a la consideración del Pleno del Consejo los informes propuestos 
por la Dirección Técnica de Protección Radiológica (DPR), así como por el Gabinete 
de la Secretaría General, correspondientes a las evaluaciones del Servicio de 

Acta1.034/21.03.07 

http://www.csn.es/actas_pleno/210307_N.pdf


Pág. 4 

Coordinación de Actividades Radiactivas (SCAR) de la Generalidad de Cataluña, 
que corresponden a las referencias documentales: 

-  CSN/IEV/MO-6/IRA-0500/07  Autorización de modificación 
  Hospital de Navarra – Pamplona 

-  CSN/IEV/PM/IRA-2870/07   Autorización de funcionamiento 
  Radiocirugía San Francisco de Asís 
  Madrid 
 
-  CSN-GC/AUT/IRA-2872/2007  Autorización de funcionamiento 
  Centro de Medicina Regenerativa 
  de Barcelona 
 

que concluyen que las solicitudes de los titulares son aceptables, estableciendo las 
correspondientes condiciones. 

Vistos y analizados los informes presentados, el Consejo ACUERDA informar 
favorablemente las solicitudes de funcionamiento (2) y de modificación (1) de 
instalaciones radiactivas que figuran con las referencias anteriormente señaladas. 

Por lo que respecta a la solicitud de autorización de funcionamiento de la 
instalación Biofábrica de Insectos Estériles  - Caudete de las Fuentes – Valencia  y 
la correspondiente propuesta de informe favorable por parte de la Dirección Técnica 
de Protección Radiológica (CSN/IEV/PM/IRA-2802/07) el Pleno del Consejo 
ACUERDA solicitar a la citada Dirección Técnica información complementaria en 
relación con el contenido del anexo de las Especificaciones Técnicas de Seguridad y 
Protección Radiológica, aplazando la decisión a adoptar sobre el expediente 
presentado. 

 
Punto núm. 2.- Guías de Seguridad e Instrucciones del CSN. 

2.1 Propuesta de Guía de Seguridad del CSN. Borrador núm. 4 “Plan de 
Restauración del Emplazamiento”. 

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución del Secretario General para 
la elaboración y revisión de Guías de Seguridad del Consejo de Seguridad Nuclear, 
por la Oficina de Normas Técnicas se presenta el borrador núm. 4 de propuesta 
(texto del proyecto y memoria de acompañamiento) de la Guía de Seguridad del 
epígrafe. 

La Comisión de Desarrollo Normativo vio la propuesta de Guía en su reunión 
de 18 de septiembre de 2006, dando su visto bueno para su aprobación. 
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El Pleno del Consejo, en su reunión del día 4 de octubre de 2006 acordó 
someter la Guía al trámite de Audiencia Pública. 

En este trámite se han presentado observaciones, que fueron evaluadas por 
los responsables antes de la presentación de una propuesta definitiva al Pleno del 
Consejo. 

El Pleno del Consejo, en su reunión del día 14 de febrero de 2007 aplazó la 
aprobación de la Guía y requirió la inclusión de un comentario en el texto de la 
misma. 

A la vista de la documentación presentada el Pleno del Consejo ACUERDA 
aprobar la Guía de Seguridad del CSN sobre “Plan de Restauración del 
Emplazamiento” NOR/05-001. 

El Pleno del Consejo ACUERDA igualmente que se ponga en conocimiento de 
las entidades que presenten comentarios a las Instrucciones y Guías del Consejo el 
tratamiento dado a las mismas. 

2.2 Propuesta de Instrucción del CSN. Borrador núm. 2 “Criterios 
radiológicos para la liberación de emplazamientos de Instalaciones 
Nucleares”. 

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución para la elaboración y 
revisión de Instrucciones del CSN, por la Oficina de Normas Técnicas se remite la 
propuesta de borrador (texto del proyecto y memoria de acompañamiento) de la 
Instrucción del CSN que figura en el epígrafe. 

La Comisión de Desarrollo Normativo vio la propuesta de Instrucción en su 
reunión del día 18 de septiembre de 2006, dando su visto bueno para su aprobación. 

El Pleno del Consejo, en su reunión del día 4 de octubre de 2006 estudió la 
Instrucción, acordando que se remitiera el texto al trámite de Audiencia Pública. 

Analizados los comentarios recibidos en este trámite, no se han incorporado 
modificaciones al texto sometido al Pleno del Consejo en fecha 4 de octubre de 
2006. 

A la vista de lo que antecede, el Pleno del Consejo, analizado el texto 
propuesto, ACUERDA aprobar la Instrucción del CSN sobre “Criterios radiológicos 
para la liberación de emplazamientos de Instalaciones Nucleares” NOR/04-004. 
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Punto núm. 3.- Contrataciones. 

3.1 Propuesta de contratación para la impartición de cursos de idiomas al 
personal del CSN. 

Por la Subdirección General de Personal y Administración se presenta a la 
consideración del Pleno del Consejo la propuesta de contratación que figura en el 
epígrafe. 

El objeto del contrato es la impartición, en la sede del CSN, de cursos de 
idiomas (inglés, francés y alemán) para el personal del Organismo. 

Debido al gran número de demandantes en anteriores ejercicios, el coste que 
supone esta contratación hace necesario que la misma se realice por concurso 
público. 

El plazo de ejecución de la prestación será de 12 meses. El periodo de vigencia 
comenzará a partir del día 1 de octubre de 2007, finalizando el 30 de septiembre de 
2008. El contrato podrá ser objeto de prórroga por otros 12 meses. 

El precio máximo del contrato será de 118.078,-- euros, gastos e impuestos 
incluidos. 

A la vista de la documentación distribuida (Retención contable, propuesta, 
pliego tipo de cláusulas administrativas, pliego de prescripciones técnicas y borrador 
de contrato), el Pleno del Consejo ACUERDA que se inicien los trámites, para la 
contratación, por concurso público, de la impartición de cursos de idiomas al 
personal del Consejo de Seguridad Nuclear, en los términos propuestos por la 
Subdirección General de Personal y Administración. 

3.2 Propuesta de contratación, mediante concurso público, de apoyo 
técnico para la programación, preparación, impartición y seguimiento 
de cursos de formación y entrenamiento destinados a los actuantes en 
emergencias nucleares. 

El Plan Básico de Emergencia Nuclear (PLABEN), la Directriz de formación y 
capacitación de actuantes de los Planes de Emergencia Nuclear y el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 1 de octubre de 1999, asignan al CSN, entre otras, la 
función de colaborar en la formación y capacitación de los integrantes de los grupos 
y servicios de las organizaciones de respuesta que han de actuar en el exterior de 
una central nuclear en caso de accidente.  
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Dicha colaboración se contempla también en el Plan Estratégico del CSN y en 
las acciones iniciales del Plan de Acción de la IRRS. 

En este contexto se ha considerado necesario abordar la mencionada 
formación de modo homogéneo, mediante la realización de trabajos de 
programación, elaboración de material didáctico, preparación de formadores y 
desarrollo de herramientas de seguimiento  de la actividad formativa. 

El apoyo técnico necesario es de carácter puntual, contemplándose un periodo 
máximo de ocho meses efectivos para su realización, por lo que por la Dirección 
Técnica de Protección Radiológica se propone la contratación que figura en el 
epígrafe, mediante concurso público. 

El precio máximo del contrato será de 80.000,-- euros, que incluye todo tipo de 
gastos e impuestos, distribuido a lo largo de los ejercicios presupuestarios 2007 y  
2008. 

A la vista de lo que antecede, el Pleno del Consejo ACUERDA aplazar la 
consideración de este asunto a una próxima reunión y solicitar a la Dirección 
Técnica de Protección Radiológica que se modifique la propuesta, dando un valor 
relevante a la experiencia en metodología didáctica de las empresas concursantes y 
justificando con mayor precisión la propuesta económica.  

Punto núm. 4.- Convalidación de gastos. 

4.1 Cuota de participación en el Proyecto ROSA, de la NEA/OCDE, 
ejercicio 2007 y autorización de gasto para los ejercicios 2008 y 2009. 

El Pleno del Consejo, en su reunión del día 11 de noviembre de 2005, acordó 
aprobar la participación del CSN en el proyecto internacional ROSA 2005-2009, de 
la NEA/OCDE, formalizando un escrito de aceptación y, dado que no se disponía de 
presupuesto en los años 2005 y 2006, un calendario de pagos desde 2007 al 2009. 

La Asesoría Jurídica informó favorablemente la adhesión del CSN al citado 
proyecto. 

En carta de confirmación de la participación del CSN se solicitó de la NEA la 
recepción de un nuevo calendario cuyo primer pago se haría en el primer trimestre 
de 2007. 

El calendario de pagos propuesto es: Año 2007, 45.000,- $; Año 2008, 45.000,- 
$ y Año 2009, 40.000,- $, que fue aceptado por el citado organismo. 
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En el año 2007 no se ha realizado ninguna petición expresa para realizar la 
tramitación del expediente económico, por lo que no se ha realizado retención de 
crédito, resultando necesaria la convalidación del gasto por el Pleno del Consejo.  

Dado el interés del CSN en participar en este proyecto, y confirmada la 
existencia de disponibilidad presupuestaria en el concepto al que ha de imputarse el 
gasto, el Pleno del Consejo ACUERDA convalidar el gasto correspondiente a la 
cuota de participación del CSN del año 2007 en el proyecto internacional ROSA de 
la NEA/OCDE, cuyo coste asciende a 45.000,-- $. Asimismo el Pleno del Consejo 
ACUERDA autorizar el gasto correspondiente a los ejercicios 2008 y 2009 por 
importe de 45.000,--$ y 40.000,--$ respectivamente. Dicha cantidad deberá 
abonarse con cargo al crédito del concepto presupuestario 790 “Al exterior”, del 
presupuesto de gastos de este Organismo Público. 

4.2 Cuota de participación en la segunda fase del Proyecto FIRE 2, de la 
NEA/OCDE, ejercicio 2006 y autorización del gasto para los ejercicios 
2007 y 2008. 

El Pleno del Consejo, en su reunión del día 13 de octubre de 2005, acordó 
aprobar la participación del CSN en la segunda fase del proyecto OCDE-FIRE, con 
un coste por parte del CSN de 24.900,-- €, en cuotas de 8.300,-- € durante los años 
2006, 2007 y 2008, habiéndose efectuado previamente la oportuna retención de 
crédito por la Subdirección General de Personal y Administración. 

La Asesoría Jurídica informó favorablemente la adhesión del CSN al citado 
proyecto. 

El 31 de diciembre de 2005, al no haberse realizado nuevas actuaciones y de 
acuerdo con lo establecido en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 
EHA/3385/2005, de 28 de octubre, por la que se regulan las operaciones de cierre 
del ejercicio 2005, en relación con la contabilidad de los gastos públicos, se procedió 
a anular las retenciones de crédito no sujetas a compromisos u obligaciones 
legalmente contabilizados. 

Dado el interés del CSN en participar en este proyecto, y confirmada la 
disponibilidad presupuestaria en el concepto al que ha de imputarse el gasto, el 
Pleno del Consejo ACUERDA  convalidar el gasto correspondiente a la continuación 
de la participación del CSN en la segunda fase del proyecto internacional de la 
NEA/OCDE “Fire incident records exchange” (FIRE 2), durante el periodo 1 de enero 
a 31 de diciembre de 2006, cuyo coste asciende a 8.300,-- €. Asimismo el Pleno del 
Consejo ACUERDA autorizar el gasto correspondiente a los ejercicios 2007 y 2008, 
por importe de 16.600,-- € (8.300,-- € cada anualidad). Dicha cantidad deberá 
abonarse con cargo al crédito del concepto presupuestario 790 “Al exterior” del 
presupuesto de gastos de este Organismo Público.  
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El Pleno del Consejo ACUERDA igualmente que la participación del Consejo 
de Seguridad Nuclear en los proyectos de Investigación y Desarrollo debe 
someterse, previamente a la asunción de cualquier compromiso, al conocimiento de 
la Comisión de Formación e I+D. 

Punto núm. 5.- Lista de trámite – Periodo comprendido entre los días 26 de 
febrero al 11  de marzo de 2007. 

Se presenta la relación de expedientes que tienen entrada en el CSN con las 
propuestas de trámite a aplicar a cada uno de ellos (normal, simplificado o reducido), 
en función de la importancia para la seguridad 
 

- Expedientes iniciados por la DSN    -     Trámite normal (1) 
      Trámite simplificado (5) 
 

 
-     Expedientes iniciados por la DPR    -     Trámite normal (3) 
            Trámite simplificado (7) 
                                                                      Trámite reducido (13) 
 

 
 Analizada la información aportada por las Direcciones Técnicas de Seguridad 
Nuclear y de Protección Radiológica, en el periodo comprendido entre los días 26 de 
febrero al 11 de marzo de 2007 el Pleno del Consejo ACUERDA darse por enterado 
de los expedientes iniciados y del trámite propuesto para cada uno. 
 
 Igualmente el Pleno del Consejo manifiesta que el expediente 
correspondiente a la Central Nuclear de Santa María de Garoña “Solicitud de 
aprobación oficial de una propuesta de revisión de la Especificación 3.7.1, sistema 
de agua de servicios de emergencia y sumidero final de calor y de sus Bases”, es 
considerado de especial significación y debe ser presentado al Pleno con suficiente 
antelación, para su estudio y decisión. 
 

Trámite simplificado 
 

Punto núm. 6.- Central Nuclear Trillo: Revisión núm. 36 de las Especificaciones 
Técnicas de Funcionamiento. 

El titular de la Central Nuclear Trillo ha solicitado la aprobación de la revisión de 
las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento que figura en el epígrafe. 

Las evaluaciones llevadas a cabo por la DSN, de referencia 
CSN/PDT/CNTRI/TRI/0703/99 concluyen que la solicitud del titular es aceptable, 
proponiendo su informe favorable. 
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 Examinada la documentación presentada por el titular, así como las 
evaluaciones e informes efectuadas por la DSN  en el ámbito de sus competencias, 
el Pleno del Consejo ACUERDA informar favorablemente la revisión núm. 36 de las 
Especificaciones Técnicas de Funcionamiento de la Central Nuclear Trillo. 

Punto núm. 7.- Central Nuclear Ascó: Revisiones núms. 88 y 86, de las 
Especificaciones Técnicas de Funcionamiento de las Unidades I 
y II, respectivamente. 

El titular de la Central Nuclear Ascó ha solicitado la aprobación de las 
revisiones de las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento que figuran en el 
epígrafe. 

Las evaluaciones llevadas a cabo por la DSN, de referencia 
CSN/PDT/CNASC/ASO/PEP/0702/144 concluyen que la solicitud del titular es 
aceptable, proponiendo su informe favorable. 

Examinada la documentación presentada por el titular, así como las 
evaluaciones e informes efectuadas por la DSN  en el ámbito de sus competencias, 
el Pleno del Consejo ACUERDA informar favorablemente el cambio PC 247 de la 
Unidad II de la Central Nuclear Ascó, que constituirá la revisión núm. 86 de las 
Especificaciones Técnicas de Funcionamiento de la Central Nuclear Ascó II. 

En cuanto a las solicitudes de cambio 1/PC-235 y 2/PC-242, revisión 0, 1/PC-
233 y 2/PC-249, revisión 0 y 1/PC-234 y 2/PC-250, el Pleno del  Consejo ACUERDA 
aplazar su  aprobación y solicitar que por la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear 
se reelabore el expediente, aportando una explicación más comprensible del objeto 
de la propuesta. 

Igualmente se pone de manifiesto la falta de cumplimiento de los compromisos 
del titular adquiridos en el año 2004, y se solicita de la Dirección Técnica de 
Seguridad Nuclear una explicación y valoración de estos incumplimientos. 

Con carácter general, el Pleno del Consejo manifiesta la conveniencia de que 
las propuestas de aprobación de solicitudes se presenten libres de compromisos y 
condiciones de futuro. 

 

Punto núm. 8.- Informe sobre instalaciones radiactivas. 

Se presentan a la consideración del Consejo los informes propuestos por la 
Dirección Técnica de Protección Radiológica (DPR), así como por el Gabinete de la 
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Secretaría General, correspondientes a las evaluaciones del Servicio de 
Coordinación de Actividades Radiactivas (SCAR) de la Generalidad de Cataluña y 
del Departamento de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno Vasco, 
respectivamente, que corresponden a las referencias documentales: 

-  CSN/IEV/PM/IRA-2866/07          Autorización  de funcionamiento 
  Radiación y Microondas, S.A. 
  -Arganda del Rey (Madrid)- 

-  CSN/IEV/PM/IRA-2885/07          Autorización de funcionamiento 
  Alamagrera Calidad, S.L. 
  Antas (Almeria)             

-           CSN-GC/MO/IRA-2837/2007         Autorización de modificación 
  Gombáu Autoadhesivos Special  
  Products S.L. 
  Riudellots de la Selva (Gerona)          
 
-  CSN-GC/MO/IRA-2100/2007         Autorización de modificación 

Biolink 2000 S.L.             
  Barcelona 

-  CSN-GC/MO/IRA-2498/2007        Autorización de modificación 
  Udiat Centro Diagnóstico, S.A. 
  Parc Taulí – Sabadell (Barcelona) 

-  CSN-PV/IEV/AUT/IRA-2888/07        Autorización de funcionamiento 
Metales Bolueta, S.A. 

  Echévarri (Vizcaya) 

-  CSN-PV/IEV/CL/IRA-2456/07        Autorización de clausura 
  Stadler, S.A. 
  Oñate (Guipúzcoa) 

-  CSN-PV/IEV/CL/IRA-1886/07       Autorización de clausura 
  Iranor, S.L. 
  Asua-Irandio (Vizcaya) 

que concluyen que las solicitudes de los titulares son aceptables, estableciendo las 
correspondientes condiciones. 
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 Vistos y analizados los informes presentados, el Consejo ACUERDA informar 
favorablemente las solicitudes de funcionamiento (3), modificación (3) y clausura (2)               
de instalaciones radiactivas que figuran con las referencias anteriormente señaladas. 

 El Pleno del Consejo expresa que en los expedientes de clausura se debe 
explicar el destino de las fuentes radiactivas de la instalación clausurada. 

Punto núm. 9.- Asuntos varios. 

9.1 Rectificación Acuerdo del Pleno del día 14 de marzo de 2007. 

El Pleno del Consejo, en su reunión del día 14 de marzo de 2007 adoptó el 
siguiente Acuerdo en relación con las “Bases convocatoria del concurso oposición 
para ingreso en la Escala Superior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica”: 

“Dar su conformidad a las Bases para la convocatoria de dos plazas, de la 
Escala Superior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, 
Código A1300, para ingreso por concurso oposición, por el sistema de promoción 
interna, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.9 del Estatuto del Consejo de 
Seguridad Nuclear”. 

Al haberse producido un error material en el número de plazas a concurso 
oposición por el citado sistema, el citado Acuerdo debe ser rectificado en el siguiente 
sentido: 

“El Pleno del Consejo da su conformidad a las Bases para la convocatoria de 
una plaza, de la Escala Superior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y 
Protección Radiológica, Código A1300, para ingreso por concurso oposición, por el 
sistema de promoción interna, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.9 del 
Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear”. 

El Pleno ACUERDA rectificar el Acuerdo del día 14 de marzo de 2007 en el 
sentido indicado.  

9.2 Reuniones ordinarias del Pleno del Consejo. 

El Pleno ACUERDA que no se celebrará reunión ordinaria en la primera 
semana del mes de abril. 
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9.3 Información sobre las Comisiones del CSN. 

El Pleno ACUERDA que, con carácter general, deben presentarse para 
información del Consejo, las notas sobre las reuniones de las Comisiones del CSN.  

IV. ASUNTOS PARA INFORMACIÓN 

Punto núm. 1.- Información sobre incidencias en centrales nucleares – Semana 
del 9 al 16 de marzo de 2007.  

Por la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear se presenta el documento 
“Información sobre incidencias en centrales nucleares”, correspondiente al periodo 
citado en el epígrafe. 

En este documento se detallan las incidencias acaecidas durante el periodo 
anterior y las previsiones en cada una de las instalaciones nucleares. 

El Pleno del Consejo considera que la información facilitada y el formato en que 
se suministra responde adecuadamente a su solicitud de fecha 21 de febrero de 
2007 de preparar un resumen con información normalizada para acompañar al 
documento “Información sobre incidencias en Centrales Nucleares”. 

Punto núm. 2.- Incidentes en instalaciones nucleares y radiactivas. 

Desde la última reunión del Pleno del Consejo se ha tenido conocimiento de los 
incidentes que seguidamente se detallan: 

A. Instalaciones Nucleares: 

-  Central Nuclear Santa María de Garoña  Día 15 de marzo 2007 

Salud y seguridad laboral: Infarto de miocardio de un trabajador de una 
empresa colaboradora en la recarga, calificado como accidente laboral. 

-  Central Nuclear Vandellós II   Día 17 de marzo 2007 

Actuación de sistemas de seguridad: Arranque de generador diesel esencial 
por mínima tensión en cabina eléctrica durante la realización de trabajos eléctricos 
previos a la parada para recarga, 
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-  Fábrica de Elementos Combustibles 
de Juzbado      Día 17 de marzo 2007 

Actuación de sistemas de seguridad: Actuación del sistema de ventilación y 
aire acondicionado en la zona de hornos y del sistema de suministro de nitrógeno a 
hornos por activación instantánea del sistema de alarma de evacuación por fallo en 
un detector.  

- Central Nuclear Vandellós II   Día 20 de marzo 2007 

Parada no programada por inoperabilidad simultánea de los dos  generadores 
diesel. 

- Central Nuclear Ascó II    Día 21 de marzo 2007 

Actuación de sistemas de seguridad: Aislamiento de la sala de control por 
actuación espúrea de un transmisor de radiación. 

B. Instalaciones Radiactivas 

 - Aspla Plásticos Españoles, S.A.   Día 12 de marzo 2007 

 Pérdida transitoria de control de un equipo medidor provisto con una fuente 
radiactiva de Pm-147, por retirada por equivocación como material residual 
convencional. La fuente ha sido localizada poco después en perfecto estado. 

Punto núm. 3.- Propuestas e informes de la Presidenta, Consejeros y Secretario 
General. 

3.1 La Presidenta informa al Pleno del Consejo sobre los siguientes 
asuntos: 

3.1.1 Reunión prevista con la Ministra de Sanidad y Consumo para el 
día 17 de abril de 2007, a las 13,00 h. 

3.1.2 Retraso de la visita del Sr. El Baradei del OIEA a nuestro país  
hasta el mes de mayo de 2007. 

3.1.3 Reunión sobre I+D en el sector público nuclear, a celebrar el 
día 16 de abril de 2007, en el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
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3.1.4 Solicitud de entrevista de los miembros españoles participantes 
en los Comités de la ICRP. 

3.1.5 Conveniencia de celebrar la reunión del Comité de Enlace 
CSN-UNESA en la primera quincena del mes de abril.  

3.2 Por la Secretaria General se distribuye la siguiente documentación: 

3.2.1 Cumplimiento de la Instrucción Técnica Complementaria nº 1 
derivada del suceso de la Central Nuclear Vandellós II. 

3.2.2 Plan Anual de Trabajo 2006. Informe anual de cumplimiento. 

3.2.3 Nota informativa de la reunión de la Comisión de Seguimiento 
del embalse de Flix, de fecha 20 de febrero de 2007. 

3.2.4 Revisión nº 1 del Procedimiento de Gestión PG-VII.02 “Control 
y Vigilancia de los niveles de radiación de público y medio 
ambiente”. 

3.2.5 Nota de la Subdirección General de Planificación, Sistemas de 
Información y Calidad (SIC) sobre la implantación de la 
aplicación de registro de fuentes de alta actividad. 

3.2.6 Diligencias previas n1 6140/2006. Denuncia de Greenpeace 
contra CSN en materia de apercibimientos. 

3.2.7 Circular informativa nº 2/2007, sobre el accidente de 
radioterapia ocurrido en Francia, cuyo informe ha sido 
publicado en febrero de 2007. 

3.2.8 Lista de trámite – Semana del 12 al 18 de marzo de 2007. 

- Expedientes iniciados por la DSN 

- Expedientes iniciados por la DPR 
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Punto núm. 4.- Informe sobre delegaciones del Consejo. 

4.1 Delegaciones del Consejo en la Presidenta. 

4.1.1. Licencias, acreditaciones y homologación de cursos. 

Por Acuerdo del Consejo, de fecha 18 de marzo de 1998, se delegaron en el 
Presidente determinadas competencias relativas a la concesión de licencias, 
acreditaciones y homologación de cursos en materia de instalaciones nucleares y 
radiactivas. En cumplimiento de dicho Acuerdo, la Presidenta ha procedido a 
autorizar: 

- Licencia de operador de la Fábrica de Combustible de Juzbado a D. 
………………. 

- Renovación de la homologación de un curso de formación de 
supervisores de instalaciones radiactivas del campo de aplicación de 
Laboratorios con fuentes no encapsuladas, solicitado por la Universidad 
de Barcelona  - Unidad de Protección Radiológica. 

- 4.1.2 Transferencia a Enresa de material radiactivo. 

- Por Acuerdo del Consejo, de fecha 23 de febrero de 2000, se 
delegó en el Presidente la competencia de informes para la transferencia 
a Enresa de material radiactivo, con excepción de material fisionable y  
fuentes de más de 100 curios. En cumplimiento de dicho Acuerdo la 
Presidenta ha informado favorablemente la transferencia a Enresa de 
material radiactivo solicitada por Fertiberia, S.A. 

4.2 Delegaciones del Consejo en la Secretaria General. 

4.2.1 Aprobación de tipo de aparatos radiactivos y convalidación de 
certificados de aprobación de modelos de bultos. 

Por Acuerdo del Consejo, de fecha 2 de noviembre de 2000, se delegó en el 
Secretario General el ejercicio de las competencias en materia de emisión de 
informes previos a la aprobación de tipo de aparatos radiactivos y a la convalidación 
de certificados de aprobación de modelos de bultos para transporte. 

En cumplimiento de dicho Acuerdo, la Secretaria General ha procedido a 
informar favorablemente la aprobación de los certificados de aprobación de modelos 
de bultos para transporte (2) que figuran en el Anexo I. 
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Punto núm. 5.- Informe de los Directores Técnicos. 

En cumplimiento de lo solicitado por el Pleno del Consejo, se solicita la 
presencia de los Directores Técnicos de Seguridad Nuclear y de Protección 
Radiológica para informarles de los asuntos analizados y aprobados en la presente 
reunión. 

Punto núm. 6.- Ruegos y preguntas. 

En esta reunión del Pleno del Consejo no se ha efectuado ningún ruego ni 
pregunta. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las catorce 
horas cuarenta y cinco minutos del día veintiuno de marzo del año dos mil siete. 

       LA SECRETARIA 

       Vº Bº 
LA PRESIDENTA 
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